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Hïfcste iPó« meses fTC y íechafl 'Advertenda.*—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n© vengan
sastorispea peseto

registradas del Gobierno* Civil de a provincia ~

Se suavrftxe en a feitérveoción de la Excelentísima Diputación Provincial. El I . Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, terrtOíaato
«o*ro 6« la suactipclón «5 adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- ¡ “ -dé Africa sujetos a ja legislación peninsular a los veinte días de eu
ááanse que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera ; filón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promsigatoHi
«e iá «Jltal por medio de libranzas del Tesoro; Giro Postal o l^ra.de fácU cobro ,el día en que. termina la Inserción de la ley «n el «Bodetín Oficial áSl fefte.de»..

Servicio Nacional del Trigo -- - o---.
' 1626

El día 31 dei rúes actual termi- 
*na el plazo para que todos - los _ 
productores de ártíc ilos interye- 
nidos por este S. N. T., a saber: 
Trigo, Centeno, Cebada, Avena, 
Alpiste, Garbanzos negros y Ha- 
bás^, procedan a declarar, ante 
la Junta Agrícola Local,. la cose- 

. ' cha obtenida en la actual, campar
- ña.

Los.agricultores oresentarán 
ante dicha Junta Agrícola el 
ejemplar de la ficha C-í, co> 
secha 1945 que se reservaron al 

• cumplimentar el priraer tiempo 
de la declaración, o sea, el de la 

' superficie sembrada En este 
bjéraplar y en el duplicado que 
pbra en poder de la' Junta Agrí
cola, se consignará 1j cosecha ! 
obtenida de cada uno de los pro 
ductos intervenidos, ■ anotándose 
por la Junta, en la sa si lia de <cu- 

. JÎO forzo>, el que corresponde 
^jentregar a cada declarante, que 

tiene carácter preferente sobre 
las demás reservas.

Del resto de la cosecha, que 
se considera como <cup0 exce
dente», se admitirán como dedu- 
cibles en Concepto de reserva de 
cereales panificables las cantida
des siguientes: '

, ' i) Obligatoriamente,, la can
tidad necesaria para sembrar el 
próximo afiol agrícola la superfi-- 
cie de terreno que de cada pro
ducto haya sido fijada a cada 
agricultor por la Junta Agrícola 
Local.

b) Hasta 200 kilos por perso 
na y año para el productor y 
obreros fijos; 125 ki os para 
familiares y . sery-idumbre 

■ proauctor, y familiares de 
obreros fijos y 125 kilos por 
da obrerojeventual reducidos a fi
jos, computándose por cada uno 
de éstos 300 peonadas o.jorna
les. Si el prodútor y sus fami
liares no residen en la localidad
do.-de tengan enclavadas las fin
cas, la cantidad reservada para 
consumo será como máximo TOO 
kilos por persona^ afío>

c) La cuntid td necesaria pa
ra el pago de igudas' y la parte 
de renta que represente la reser 
va para alimentación del rentis
ta, de sus-familiares y servidum 
bre doméstica, a razón de lOQ 
kilos por persona y año,, única 
cantidad que los rentistas po
drán percibir en especie de sus 
arrendatarios.

d) El resto de la cosecha se 
Consignará en la casilla «para 
venta al S. N. T. », cuyas canti 
dade^ serán corn liradas y abona 
das al precio base de la yariedad 
comercial a que correspondan, 
mis la prima de 140 pesetas por 
quintal métrico .

Todas estas anotaciones se re
alizarán en las casillas corres 
pondientes de. la tabla 2;^del C-1;

teniendo en cuenta que por cíc 
recer este impreso de apartado 
para consignar las cantidades de 

'reserva paia pago de rentas "e 
iguales,,sé dividirá en dos la ca- 

' silla destinada para <siembra>, 
anotándose en una de ellas la- 
cantidád reservada nara siembra 
y en la otra la reservada para 

, pago de rentas e igualas, men- 
' clonando la persona o personas 

que las perciben y su re idéncia.
También se llenará en este se

gundo y último periodo declara’ 
torio la tablas, del mencionado 
C-1, relativa A a superficie sem- i 
brada y cosecha obtifiida p jr va
riedades de. trigo. ,

Una vez cumpHmeñíádos los 
impresos con sujeción a Iñs ins- 
truc.ciones seftaladas, serán fir-' 
madas por el Presidente déla 
Junta, productor , y Secretaria 
del Ayuntamiento, en los luga- 
res destinado para ello, estarn- 
pándose el sello correspondien
te.

Un ejemplar de C-1 quedará 
en poder deí declaranti*, siendo 
él otro recogido por la Alcaldía 
y remitido en unión de todos los 
del término municipal a esta Je- 
fatura Provincial, junto coriel de Instrucción de esta Ciu- 
resumen general por duplicado, Tudela y su partido,
extendido en un C-1 la reía- - -
ción.por duplicado en la que se 
haga constar,' individualmente, 
todas las ficha? que se acompa
ñan, con el siguiente detalle: Nú
mero del G-l, nombre y apelli- 
dos del declarante y lugar de re
sidencia.

Estas relaciones serán firma
das por la Alcaldía, fechadas en 
31 del actual y enviadas áesta 
Jefatura antes del día 5 de no 
vierabre próximo.

Los ■ rentist.ts . e igualadores 
que perciban productos intei ve 
nidos- por este S. N. T., bíenen 
obligados a presentarla necesa
ria^ declaración jurada en'los im
presos modelo C-1 Ri, dentro 
del mismo plazo señalado para 
los productores, no pudiendo re
cibir los rentistas mayor canti
dad que la necesaria-para el con- ' 
sumo.
/ Cuando los productos-interve- , 
nidos se trasladen desde Ims fin- ¡ 
cas de los productores o desde 
Lis paneras a los Almacenes de 
S N; T , a los molinos o de una 
finca a otra de un mismo propie
tario dentro dg la provincia, de
berán ir acompañadas de la: fi- 
cha C-1 re lamentaria. En loá j 
demás casos necesitarán la guía. 
correspondiente extendida por j 
esta Jefatura Provincial. ;

Para hacer efectivo el derecho 
a la reserva para consumo., tan
to de trigo como de centeno,, una 
Vez realizada la declaración de 
cosecha de todos los produccores
se procederá por las Alcaldías a ' . 
relacionar por duplicado, y en l-----  . - - ,
los impresos enviados al efecto, ción actual en el Registro, .en el 
a los.beneficiarios de las .carti- B. O. de la Provincia de trece y 
lias de maquila, para producir la dieciocho del actual y en el pe-

bája en el racionamiento ordina 
rio de pan. Estas relaciones 
acompafladás de las hojas -C 1- 
de los productores y las G-1 Ri, 
se presentarán en el Almacén 
del S. N; T , donde efectúan sus 
entregas para eue por el Jefe de 
Alraa.cén le sea autorizada la ta
bla 6, ó sea la cartilla de maqui
la.

El incumplimiento, desobe
diencia o inejecución a cuanto 
se dispone será sancionado por 
la Fiscalía de Tasas, de acuerdo 
con lo prevenido en su Ley orgá
nica de 30 de septiembre dé 
19405’ demás disposiciones com
plementarias .

Logroño a 16 de octubre ‘ de^ 
1945. ; .. -

El Ingeniero Jefe Provincial,

I or el presente edi to hago sa
ber: Queen las-diligencias de 
ejecución de sentencia de la cau
sa seguida en este Juzgado con el 
núm. 63 de 1943,-por hurto con
tra Daniel Flores Alcázar, he 
acordado librar el presente a fin 
de hacer saber a la perjudicada 
D.* Josefa Aragbn Oria, mayor 
de edad, casada y vecina que fúé 
de Logroño calje Mayor 67 y 69 
cuarto, y Cuyo paradero se ignO' 
ra, que dicho procesado fué con
denado entre otros extremos a 
abonarla en concepto dé indem
nización la cantidad de trescien
tas ochenta y siete pesetas.

Dado en Tudela, a veinte de 
Octubie de mil novecientos cua
renta y cindo.

El Secretario,

.í EDICTO
- 1664

. DULuis García Royo; Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado, Se* 
cretaria del que refrenda, se. tra
mita expediente de dominio a 
instancia de.D. Alejandro Ber
nal Barrenechea. mayor de edad 
viudo, propietario y vecino de 
Logroño para obtener la inscrip
ción en el Registro de la Propie
dad* de este Partido, de la finca 
«urbana casa en la calle San. 
Agustín-núm. treinta y tres, an
tes cuarenta y tres».

los 7 parUcularss çue «eaa w 
p&go, aatislarán DIBZ cOnlUMM 
POR PALABRA 7 lOA &aUMÍ9 
Judiciales a educo eteUiaaat 
debiendo los iBieresadus as» 
*tar antes de la pablieaelóe 
y por medio de la correspoB. 
diente Carta de papo, baJ»^ 
satisfecho su Importe en la XM- 
posítaría d« Fondee provlá«U|> 
toa. 8^ cuyo requisite ne 

lUsertarúQ.

riódico Nueva Rioja de veintitrés • 
del pasado mes; y se cita a los 
titulares o sus causahabientes » 
por segunda vez, con la preven- ~ 
cion dcLtenerles por renuncian
tes de los derechos que pudieran 
asistirles. parán doles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a veinticin
co de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

El Secretario Judicial

Cédula é« natífitación y r«quQ- 
ri mi en to

Cumpliendo providencia del ' 
Juez de Instrucción de Estella, 
dictada en causa núm. 51 de 1945 
sobre hurto contra Ramón Berrio^ 
Jiménez, cuyo actual paradero se*^ 
ignora, por la presente se notifi
ca requiere al fiador Alberto Ji
ménez Jimenez que residió en 
Cervera del Río Alhama y se 
desconoce su paradero, para que 
en termino de diez días presente 
en este Juzgado al indicado pro
cesado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será adjudicada la 
fianza d-e quinientas pesetas que 
tiene depositadas al Estado. 

. Estella, 26 de octubre de 1945
EJ Secretario Judicial .

EDICTO 
1555

Por el presente se cita y em
plaza a Joaquín Cerdán Fernán
dez, Natural, de Rodezno (Logro
ño) y vecino de Albuñol (Grana- 

ida) de 27 años de edad, profesión 
Maestro Nacional, estado soltero 
y a Leoncio Cerdán Fernández, 
Natural de Rodezno (LogroñoJ 
y vecino de Granada con domi- 
cilo últimamente en Calle Rec
tor Argueta 8, para que compa
rezca en un plazo no superior a 
15 días ante el Comandante de 
Artillería*D.'Rafael Comas Luna 
Juez Militar del Juzgado'Eventual 
número 6 con domicilio en Com
pas de San Gerónimo número 2 
Granada a fin de serle notificado 
el sobreseimiento acaecido en la 

’ sumaria número 1523 que se ins
truye contra los mismos.

Granada 6 de Octubre de 1945. 
El Comandante Juez

CEDULA DE CITACION 
161é -

El Sr. Juez Comarcal sustituto 
de esta Ciudad, en providencia 
del día de hoy, dictada en juicio 
de faltas número 38, sobre lesio
nes y hurto, ha acordado, se ci
te al agresor denunciado, Eladio 
Sáenz Antoñanzas, vecino de esta 
Ciudad, y .hoy en ignorado para
dero, para que ebdía 30 del ac
tual y hora de las doce, compa
rezca en la Audiencia de este • 
Juzgado, sita en lá Casa 'Consis
torial, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, 
previniéndole, que de no verifi-

SGCB2021
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EDICTO

Anunciof Oficíale» • 4

EDICTO '

de brezo en dicho Monte, tasados
ken 600 pesetas.-

Ais 12 de la mañana, 23 car-

El Alcalde.
del Monte titulado «Ezquerra> EDICTO

Formada por este

s

de esta villa y el padrón de la El Alcalde,

gas de leña que se hallan en el 
depósito Municipal, tasación 200 
pesetas, y dos sacos de carbón

1719
Ayunta- 

de presu-

Sotés a- 27 de octubre de 194j 
El Alcalde, * J

citada Secretaría, durante los 
días laborables desde la inserción

Las subastas se realizarán con 
arreglo al pliego dér condiciones

Administrativo formado por este 
Ayuntamiento.

16671
Confecionandos los documen-

de este anuncio, hasta el día -de 
la subasta. ' *

Ezcaray 24 de Octubre de 1945. 
El Alcalde,

i dos.
! Repartimiento de la Gontribu-

EDICTO
1686

<Monte Mayor» .en 17UO id .
50 m/3 de piedra caliza en «Pe- '

•4:íón de'Rústica y Pecuaria, 
padrón de Edificios y So’ares.
Turruncún 24 de octubre de 

1945.
El Alcalde

alguna' sobre los dantos que según 
estimación de la Junta, se les si 
gue.

Rodezno 29 de octubre de 1945 
El Alcalde • Presidente

EDICTO 
• / 1673

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extráordihario formado 
para instalación de un abrevade-

** cario, será declarado en rebeldía, 
parándole los perjuicios a quo 

hubiere lugar. ¿
Y para.su inserción en el BO

LETIN OFICIAL de la provin
cia, libro la presente en Calaho
rra a 17 de Octubre de 1945.
' El Secretario,

*4^ REQUISITORIA 
/ ' 1703

’ Hernáez Sánchez, César de 28 
años dé edad, estado casado. Na
tural de L amprovfn (Logroño) y 
vecino de Melilla, hijo de Primi
tivo y de Rosario, comparecerá 

y en el plazo de 15 días a partir de 
la publicación de la presente re
quisitoria ante el Comandante de 
Artillería Don RíifaeíCorpas Lu 
na, Juez Militar Eventual número 
6, con domicilio en Compas de 
San Gerónimo n.‘’-2 Grabada, pa 
ra notificarle la resolución recaí
da en la causa n. 18358 que contra 
el mismo se instruye, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no hiciera su presenta
ción en el plazo señalado.

Granada.24 dé Octubre de 1945 
El Comandante Juez.

Subafla de Productof Foréstale»
1514

Al siguiente día de tran^curri- 
dos loS'Veinte contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro 
vincía, y a las hora^ que después 

, se dirán, tendrá lugar en < sta al
caldía bajo mi presidencia ó la 
d< 1 Señor concejal que legal men-- 
te me sustituya, la subasta í úbli- 
ca para la enagenación de los 
productos forestales concedidos 
a e-te Ayuntamiento por la supe
rioridad >ara su disfrute en el 

■ actual año forestal de 1945 a 1946 
en su montes de propios, cuya 
clase y cuantía se expresa a con 
tinuación a saber.

200 metros cúbicos de madera 
de pino tasadas en 25000 pesetasa 
las 10, mañana. 200 metros cúbi
cos de máUera de Haya tasadas 
en 17.250 pesetas a las 10 y me
día de là mañana. 200 extéreos 
de leña gruesa y 20G estéreos de 
ramaje de Roble, tasados en 4000 
pesetas a las 11 Idem 100 esté- 
reos'i de brezo en la tasación 

^e 300 pesetas, a las once y loe- 
aia Pastos para 17(X) resés lana
res, 300 vacunos y 100 mayores 
tasados en catorce mil pesetas 
(14000) a las doce. La subasta se 
celebrará por pliegos cerrados 
presentándose las proposiciones 
en papel de cuatro pesetas cfn- 
cuenta céntimos o reintegradas 
con pólizas de igual valor, siendo 
requisito indispensable para to
mar parte en la subasta deposi
tar en la depositaría de este mu
nicipio como depósito provisio
nal el cinco por ciento del yalor 
de los productos subastados.

Los pliegos de condiciones 
económico- administrativas y fa
cultativas ^ue han de servir de 
base para estas subastas, esta
rán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento desde esta fecha al día de 
la celebración de las indicadas 
subastas

Villoslada de Cam'=‘ros a vein- 
_ tinueve de septiembre de mil 

novecientos cuarenta y cinco.
El Alcalde

ANUNCIO
Según lo consignado en el ar* 

tículo 228 de la Lvy de 13 de Ju 
nio de 1879. se convoca a todos 
los règantès dél Río Irogua en es
te términœMunicipal y Néctares 
para ei día tres de diciembre 
próximo a las once de su maña
na para que concurran a la. Casa 
Consistorial con objeto de cons 
tituir la^Comuni lad de regantes 
que la misma Ley determina,-

Y con el fin de que llegue a no
ticia de todos los interesados se 
•publica el piesente en Torrecilla 
de Cameros a treinta de octubre

riqueza Urbana de la misma para 
el año de 1946, se, hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento poí el , plazo 
dé diez efi .s, durante los cuales 
pueden los contribúyentes en 
ellos incluidos examinados y pre
sentar las reclamácione que sean 
justas ■

Trevijanó 25 de octubre de 
1945 / I 

El Alcalde /

ANUNCIO y 
1727

El día 11 del mes de noviembre 
proximo y hora de las 12 t^e su 
mañana tendrá lugar en la Alcal 
día del pueblo de Ezcaray las su
bastas de los aprovechamientos 
de productos forestales del mon
te Demanda y agregados corres
pondientes al plan de 1945 46. en 
la forma, que a continuación se 
expresan. *

Un lote de 250 estéreos de leña 
de brezo en el sitio «Cabezalaya» 
Vuloraco en 1700 pías.

Un id..4e id. de 250 id. en <U i- 
bría de Menares..en 1700 ptas

Un id de id, de 250 id. en «So 
lana de Menares en 1700 id .

Unid. de id. de 250 Id en

ña de Santorcuato» en 50 ptas
50 id de id id en <Cardizab 50 

pt s,
50 id. de id iden <Cardizal» 50 

ptas.
Todos estos aprovechamientos 

están sujetos a lalj inderanizacip- 
nes reglapaentarias del personal 
de montes.

Para obtar a la subasta, el re
matante tendrá que entregar ti 
cirico por ciento en la Secretaría 
de| As untamiento del indicado 
pueblo y las solicitudes se pre
sentarán t n pliego cerrado rein
tegrado con póliza de 4*50 pese
tas, siendo de cuenta del ^ rema
tante a quien se le adjudique li 
subasta los gastos de este anun
cio. -

ctiiegtu <3.1 uc VUUU1V1UIIÇ» 1 tasados en 25 pesetas. . <
que se hallan de manifiesto en ía ¡ A las 12 y media, los pastos

EDICTO
Aprobado por la Agrupación 

del partido para atenciones de 
Justicia el Presupuesto para ins
talación del Juzgado Comarcal 
en el añó actual, queda expuesto 
al público a los efectos de recla
maciones durante el plazo, regla- 
men cario. '

Lo qué se hace público para 
general conocimiento.

Torrecilla de Camero.s 30 de 
octubre de 1945

El Alcalde,

EDICTO ir> 
-, 1725 ‘ j

Durante el plazo de 15 días a 
contar de su publicación eñ el 

- B. O. de la provincia, se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
la calificación y' clasificación de 
cultivos y aprovechamientos de 
este término municipal que ha 
de servir de base a la distribu 
ción individual por contribuyen 

Hes de riqueza rústica, y là Ta
bla municipal de valores de rús- ■ 
.tica y p. cuaria a fin de que pue- j 
dan ser examinados dichos docu- 
mentus y puedan presentarse las 
reclamaciónes que se estimen 
oportunas.
.El dfa 17 de Noviembre próxi

mo, a las doce de la mañana, ten- : 
dra lugar en esta Casa Consisto' ' 
rial la subasta de Pastos del 
Monte «El Horcajo», 80 Hectá- 
nas, para 100 Cabezas-de Gana
do Lanar y 50 de Cabrío por la 
tasación de 1,250 pesetas y 30'50 
de indemnizaciones

Referida subasta se llcbará a 
efecto con arreglo al Pliego de 
Condiciones formado por eí Dis 
trito Forestal y al Económico

1753 ■'!
El día 18 del raes de Noviem

bre próximo tendrá lugar, en la 
Casa Consistorial de esta Aldea ¡ 
las subastad de productos fores- 1 
tales siguientes^ ,

A las 11 de la mañana 200 es
téreos de leña gruesa de roble y 
200 ramaje de la misma especie 
eti él monte Ezquerra tasados en 
4 ;600 pesetas

A las 11 y media, 150 es'téreos .

para 160 reses lanares, 60 cabrío 
105 vacuno y 35 mayor, tasación 
3.625 pesetas.

_Las subastas se celebrarán con 
arreglo a Vos pliegos de condicio
nes publicados por el Distrito 

. Forestal y a Ih económica admi- 
nisti ativo de esta Junta.

Quíntanar de Rioja, 31 de oc 
tubre de 1945.
El Presidente de la Junta Admi

nistrativa Agosto de 1924, 
San Torcuarto, a 25 de 

bre de 1945.
El Alcalde,EDICTO

1746 
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda, una transferencia de 
Crédito de unos a otros capítu
los y artículos del Presupuesto 
-municipal vigente, se'-expone al 
púnlico por término de quince 
días dur*ante los cuales podrá ser 
examinado el expediente en la 
Secretaría, y presentar las recla
maciones oportunas.

Igualmente v por el plazo de 
ocho días, queda expuesto al pú
blico el proyecto del Presupues
to Municipal ordinario para el 
año de 1946, contra el que podrán 
formulai se las citadas reclama- 
cioi es.

Autol 30 de octubre de 1945. 
El Alcalde,

*^0 de agua precedido de su co
rrespondiente pozo y pago del 
proyt cto de traída de aguas pota
bles at sta ptblación.se hallará 
expuesto dicho documento en Se
cretaría municipal pi r término 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuant s lo deseen 
y durante cuyo pe iodo y otros 
ocho días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes - o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del preser te a los electos del 
articulo 5.® del Reg’amento dé 23 
de Agosto de 1924 y para gene
ral conocí miento.

Cordovía a 22 de otubre de 1945 
El Alcalde i 

tos cobratorios que ^e relacionan 
para el .año próximo de .1946, 
qúí dán expuestos- dé manifiesto 

"^al público en l^á Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el tiem
po reglamentario al objeto de óir 
las reclamaciones que contra los 

i mismos pudieran presentarse 
Î por los Contribuyentes interesa-

EDICTO'
1718 ’

Formado por este Ayunta
miento el proyecto del presu
puesto Municipal ordinario para 

. el ejercicio de 1946, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 8 
días, lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del ar 
tículo 5.® del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

Cidaraón, a 25 de octubre de 
1945.

miento el proyecto 
puesto Municipal ordinario para 
el ejercicio de 1946, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 8 
días, lo cual se, anuncia en cum
plimiento y a Ib^rtfcctosrdér ar 
tículo 5.® del R. D. de 23 de

octu
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Por el presente se pone en co
nocimiento los propietarios 
que tengan fincas rústicas encla
vadas ' n el tér nino municipal 
de Rodezno y no hayan presen
tado la declaración jurada co
rrespondiente a las mismas para 
efectos del amillara miento que 
se '"stá efectuando actualmente, 
la obligación que tiene , de pre
sentar dichas declaraciones en 
esteAy ntamiento, bien enten
dido qué de no hacerlo en- el pla
zo de ocho dias serán suplidas 
por ésta Junta Pericial en virtud 
de las atribuciones que la Ley le 
confiere perdiendo sus- propieta- 

el derecho de reclamación

Terminado él reparto de la de mil novecientos. cuarenta y 
contribución rústica y pecuaria, ' cinco.
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